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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 027-2021/CO-UNCA 

Huamachuco, 04 de febrero de 2021 

VISTO, el Informe N° 005-2021-UNCA-OAJ/MJTA, Acta de Sesión Ordinaria de la 

Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría Nº 005-2021 de fecha 

04 de febrero de 2021, y;  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú, establece que, cada Universidad 

es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico. Las Universidades se rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el 

marco de la Constitución y de las leyes, el mismo que es concordante con el artículo 8 

de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Ley Nº 29756, promulgada el 17 de julio de 2011, se creó la Universidad 

Nacional Ciro Alegría, como persona jurídica de derecho público interno, con sede en la 

ciudad de Huamachuco, provincia de Sánchez Carrión, departamento de la Libertad; 

Que, con Resolución Viceministerial N° 288-2020-MINEDU de fecha 29 de diciembre de 

2020, se reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, el numeral 6.1.3. de la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la   

Constitución y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades 

Públicas en Proceso de Constitución", aprobada mediante Resolución Viceministerial Nº 

088-2017-MINEDU, establece las funciones de la Comisión Organizadora, precisando 

en sus literales: a) Conducir y dirigir la universidad hasta que se constituyan los órganos 

de gobierno, b) Elaborar y aprobar el estatuto, reglamentos y documentos de gestión, 

académica y administrativa de la Universidad y c) Gestionar el licenciamiento 

institucional y de programas ante la SUNEDU, de conformidad con el artículo 29 de la 

Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 102-2019/CO-UNCA de fecha 

19 de junio de 2019, se resolvió en su artículo segundo designar a la Secretaria General 

de la UNCA, Mg. Miriam Janet Torres Amado, como Responsable de entregar la 

información de acceso público de la UNCA; 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 020-2021/CO-UNCA de fecha 

28 de enero de 2021, se designó al Abog. RENÁN TUESTA PANDURO, identificado 

con DNI N° 22475364, como Secretario General de la Universidad Nacional Ciro Alegría, 

a partir del 01 de febrero de 2021, como cargo de confianza;  
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Que, mediante Informe N° 005-2021-UNCA-OAJ/MJTA de fecha 02 de febrero de 2021, 

la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica, solicito se deje sin efecto la Resolución de 

Comisión Organizadora N° 102-2019/CO-UNCA de fecha 19 de junio de 2019; 

Que, mediante proveído de fecha 03 de febrero de 2021, el Presidente de la Comisión 

Organizadora, solicito a la Oficina de Secretaría General, agendar en Sesión de 

Comisión Organizadora, el Informe N° 005-2021-UNCA-OAJ/MJTA emitido por la Jefa 

de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

Que, mediante Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

se promueve la transparencia de los actos del Estado y regula el derecho fundamental 

del acceso a la información pública consagrado en el numeral 2 del artículo 5 de la 

Constitución Política del Perú; 

Que, el artículo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 021-2019-

JUS, señala que, “Las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de 

proveer la información requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, 

fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, 

siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión 

o bajo su control(…)”. Asimismo, en el literal a del artículo 11, establece que, “Toda 

solicitud de información debe ser dirigida al funcionario designado por la entidad de la 

Administración Pública para realizar esta labor. En caso de que este no hubiera sido 

designado, la solicitud se dirige al funcionario que tiene en su poder la información 

requerida o al superior inmediato. Las dependencias de la entidad tienen la obligación 

de encausar las solicitudes al funcionario encargado.” 

 

Que, el inciso b) del Art. 3° del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, aprobado con Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, modificado 

por Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, establece que, es obligación de la máxima 

autoridad de la Entidad, bajo responsabilidad, designar a los funcionarios responsables 

de entregar la información de acceso público; 

 

Que, en el Art 4° del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública aprobado con Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, prescribe que, la 

designación del funcionario responsable de entregar la información se efectuará 

mediante Resolución de la máxima autoridad de la Entidad, y será publicada en el 

Diario Oficial El Peruano;  

Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro 

Alegría Nº 05-2021 de fecha 04 de febrero de 2021; los Miembros de la Comisión 

Organizadora acordaron por unanimidad DEJAR SIN EFECTO la Resolución de 

Comisión  Organizadora  N°  102-2019/CO-UNCA  de   fecha  19 de  junio  de  2019 y  
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Estando en los considerandos precedentes, en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por Ley Universitaria N° 30220, Resolución Viceministerial Nº 088-2017-MINEDU, 

Resolución Viceministerial N° 0288-2020-MINEDU, Estatuto de la UNCA y demás 

normas pertinentes; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Comisión Organizadora 

N° 102-2019/CO-UNCA de 19 de junio de 2019, que designa en su artículo segundo a 

la Secretaria General de la UNCA, Mg. Miriam Janet Torres Amado, como Responsable 

de entregar la información de acceso público de la UNCA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR al Abog. RENÁN TUESTA PANDURO, como 

Responsable de entregar la información de acceso público de la Universidad Nacional 

Ciro Alegría, en adición a sus funciones como Secretario General. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Dirección General de Administración de la 

UNCA, realizar las acciones necesarias para la publicación de la presente resolución en 

el Diario Oficial El Peruano. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al Funcionario Responsable de la Actualización 

del Portal de Transparencia de la UNCA, la publicación de la presente resolución en el 

portal de transparencia de la página web institucional. 

ARTÍCULO QUINTO.-. NOTIFICAR la presente resolución, al despacho de Presidencia, 

Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación, Dirección General de 

Administración, Unidad de Recursos Humanos, Funcionario Responsable de la 

Actualización del Portal de Transparencia de la UNCA, Abog. RENÁN TUESTA 

PANDURO y Mg. Miriam Janet Torres Amado, para su cumplimiento y acciones 

pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

DESIGNAR al Abog. RENÁN TUESTA PANDURO, como Responsable de entregar la 

información de acceso público de la Universidad Nacional Ciro Alegría, en adición a sus 

funciones, como Secretario General; 


